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ACTA Nº 24 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2022, DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE DOCE PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICIA LOCAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL E INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021 y 2022. DE LAS DOCE PLAZAS 
QUE SE CONVOCAN, OCHO SE ASIGNAN EN TURNO LIBRE Y CUATRO SE 
RESERVAN AL TURNO DE MOVILIDAD. 

 
En Mutxamel, siendo las 8:30 horas del día 27 de junio de 2022, se reúne 

en el despacho de la Secretaria del Tribunal, el Tribunal Calificador de las pruebas 
de selección para la provisión en propiedad de doce plazas de Agente de la Policía 
Local, vacantes en la plantilla de personal e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2021 y 2022 (ocho de turno libre y cuatro de turno de movilidad), 
siendo los siguientes: 

 
PRESIDENTE: 
 
D. Carlos Pomares Ramón 
 
VOCALES: 
 
- D. Antonio de Arriba Muñoz (excusa asistencia) 
- Dña. Cristina Montoya Barragán  
- D. José Antonio Cano Martínez  
 
SECRETARIA: 
 
Dña. Helena López Martínez 
 
ASESOR VALENCIANO: 
 
Francesc Vicent Sala Ivorra 
 
 
 
Reunido el tribunal arriba indicado, procede a la confección del examen a 

realizar a continuación por los aspirantes convocados al efecto.  
 
Siendo las 11:15 horas el tribunal se desplaza a la sala Ab Libitum del 

Centro Social Polivalente, lugar de realización del supuesto. Y siendo las 11:30 
horas el tribunal procede a efectuar el llamamiento único, siendo el resultado el 
siguiente: 
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NOMBRE Y 

APELLIDOS 

ASISTENCIA 

JAVIER 

SANCHEZ 

CARBONELL 

SI 

DAVID 

MOLINERO 

PÉREZ 

SI 

GERARDO 

BERNABEU 

VALENTIN 

SI 

JOSE MARIA 

AVILA RIOS 

SI 

JUAN 

ANTONIO 

FERNANDEZ 

BOX 

SI 

MIRIAM DURO 

GALAN 

SI 

DARIA 

DEMYANCHUK 

DEMYANCHUK 

SI 

VICENTE 

RAMON DIAZ 

SI 

MANUEL 

JESUS PULIDO 

DELGADO 

SI 

TANIA 

MONTEAGUDO 

PEREZ 

SI 

JOSE VICENTE 

MUÑOZ BAS 

SI 

FRANCISCO 

JOSE CASTRO 

MERINO 

SI 

ALEJANDRO 

SANZ MARTIN 

SI 

MARIANO 

ALBERTO 

SABAN SAN 

EMETERIO 

SI 

VICENTE 

ALEMAN 

GARBERI 

SI 

ADRIAN 

ALACIO 

AMORES 

SI 

JONATHAN 

MOISES DE 

PASQUALE 

JIMENEZ 

SI 
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ADRIAN 

MARTINEZ 

HURTADO 

SI 

ANGEL 

LABRADOR 

TEBAR 

SI 

DAVID 

ABELLAN 

RODRIGUEZ 

SI 

ADRIAN 

ROMERO 

MONTESINOS 

SI 

ALEJANDRO 

GINER 

POMARES 

SI 

FRANCISCO 

JOSE 

NAVARRO 

MILLAN 

SI 

ALEXANDER 

NAVARRO 

RUBIO 

SI 

JORGE GARCIA 

GARCIA 

SI 

 
 
El tribunal recuerda a los aspirantes las normas para la realización del 

supuesto del valenciano. Posteriormente se les hace entrega de códigos de 
identificación numérica con el fin de garantizar el anonimato tanto en la 
realización como en la corrección de los exámenes.  

 
Siendo las 11:43 horas da por comienzo la realización del supuesto de 

valenciano, disponiendo de una hora para ello, de acuerdo con lo dispuesto en 
las bases. Una vez finalizada la realización de la prueba se entregan los exámenes 
al asesor del tribunal en esta materia para que proceda a su corrección. Siendo 
el resultado, de acuerdo con el informe del técnico asesor que consta en el 
expediente, el siguiente: 

 

CÓDIGO PUNTUACIÓN 

zAfASh 3’40 

YkbTeX 3’40 

Zaou6z 1’70 

hNCgvY 2’00 

GQ4m8Z 1’75 

3XDmaf 3’50 

oQvnek 3’10 

do4fZV 2’40 

YdttEF 2’20 
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cVHe2S 3’90 

3UoeJZ 2’95 

5Q3hYy 3’60 

V89bfV 2’25 

cCk67N 2’75 

3cPQNA 3’65 

iZRjuq 3’90 

PdWSRB 3’05 

Fw7Sxi 2’70 

U9ZB3c 2’05 

qKiHrW 3’55 

YpyQLE 3’35 

qgm9mq 3’20 

W3X3By 1’25 

EWnREJ 2’55 

guhyUU 3’80 

 
 
 
A continuación, el tribunal decide convocar a los aspirantes el día 1 de julio 

de 2022 en la sala Ab Libitum del Centro Social Polivalente a las 8:30 horas para 
la realización del acto público de apertura de sobres que contienen las 
identificaciones asociadas a los códigos numéricos y a las 9:00 horas para la 
realización de la revisión voluntaria de los exámenes de valenciano que se 
realizará de manera presencial. 

 
De no estar presente en la fecha y hora señaladas anteriormente, se 

entenderán que ha declinado el derecho a la revisión, conforme establecen las 
bases que rigen el presente procedimiento selectivo que literalmente señalan lo 
siguiente: “las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídas en su derecho cuando se personen en los 
lugares de celebración del ejercicio aun cuando ya se hayan iniciado las pruebas 
o por la inasistencia a las mismas aun cuando se deba a causas justificadas”. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión 

siendo las 13:00 horas, extendiéndose la presenta acta que firman los miembros 
del tribunal y la Secretaria del Tribunal, que doy fe. 
 
 
PRESIDENTE                         LA SECRETARIA  

 
Carlos Pomares Ramón    Helena López Martínez 
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VOCAL                                     VOCAL   
                      
José Antonio Cano Martínez                       Cristina Montoya Barragán 
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